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Después de haber oido al Sr. Ministro 
de Hacienda en su conferencia de la 
Academia de Jurisprudencia, con la elo
cuencia y habi'jdad en él característica, 
no podemos por menos de hacer algunas 
observaciones de conjunto para conoci
miento y aclaración muy necesario cuan
do a problema de tan vital interés se 
refiere, y como estamos convencidos de 
la sinceridad del Ministro de Hacienda 
cuando hace un llamamiento a todos los 
sectores para que colabc/en a la mejor 
solución en la aplicación de sus Reales 
órdenes, y como en buena teoría, cola
borar no es aplaudir, sino hacer aque
llas observaciones que la práctica y co
nocimientos de la realidad tenga cada 
uno de los de buena voluntad, tendrá 
con todos seguridad este criterio el señor 
Calvo Sotelo, y estimará la sinceridad 
de nuestros propósitos que no llevan 
otra mira que la de aportar nuestro 
grano de arena en esa reforma del pro
celoso mar del fisco.

Hizo el Ministro, al empegar su bri
llante discurso, una afirmación de gran 
efecto y que como primera salva arrojó 
sobre el selecto auditorio, y que como 
verdadero fuego artificial causó su efec
to, esto es: «Que la riqueza rústica, 
según las estadísticas, más o menos 
exactas, sus productos en bruto se eva
luaban en diez mil millones, y que supo
niendo en un 60 por 100 los gastos para su 
explotación, podría asegurarse un producto 
líquido a esta riqueza de unos cuatro mil 
millones». Yo tengo lá certeza, la seguri
dad absoluta, que esos datos no fuéroñ 
facilitados-, ni por un agricultor, ni por 
un técnico afecto a esta producción, 
porque si fué un técnico, yo propondría 
al Cuerpo de ingenieros Agrónomos la 
expulsión de ese compañero por inepto. 
Sépalo el Sr. Ministro de Hacienda, no 
ya por el 40 por 100, sino por bastante 
menos darían con gusto los agricultores 
sus ganancias, y con un ejemplo prác
tico vamos a demostrar el error de aquel 
razonamiento.

Un agricultor siembra ocho fanegas 
de tierra de trigo, que le produce, tér
mino medio, 100 fanegas; ahora bien, 
según la teoría oficial, a este agricultor 
le queda líquido 40 fanegas, que a pre
cios normales son 880 pesetas. Y ahora 
yo pregunto al Ministro de Hacienda, 
¿cree de buena fe que ocho fanegas de

Valoraciones de la riqueza
rústica.'

Es muy plausible la labor del Ministerio 
de Hacienda; para fijar las bases tributarias 
que reflejen la equidad y justicia en la dis
tribución de impuestos, y llegar a ser posi
ble a implantar sobre ellas el impuesto 
único; pero estas bases, deben deducirse de 
los principios.y datos perfectamente defini
dos, que son el fundamento de la «Economía 
Rural» en cuya ciencia, las cuentas de «gas
tos y productos», dan a conocer el benefi
cio líquido de toda explotación, que es el 
dato matemático para la justa valoración de 
toda industria y del inmueble sometido al 
cultivo; cualquier otro procedimiento valo- 
rativo, no responde a la equidad y justicia 
que debe ser la única norma en tan delicado 
trabajo.

Tanto vale una finca, cuanto produce; 
si no produce, no tiene valor y hay que 
abandonarla; por esto, vemos en la actuali
dad, miles y miles de predios, que son 
muchos millares de hectáreas de tierra es
pañola, convertidas en vergonzosos eriales, 
que suman inmensas superficies de la patria 
improductivas, testigos de nuestro abando
no, por no haber estudiado allí los proble
mas agronómicos de su consciente explota
ción, y por la pequeña protección a la 
Agricultura.

Hay que valorar los predios rústicos, por 
su verdadero precio, que es el resultante de 
la capitalización de su beneficio líquido; 
valorar al azar teniendo como base los pre
cios de las subastas, en las que el vendedor 
reune en la concurrencia de compradores, 
algunos qne solamente van allí para hacer

tierra que valen 4.000 pesetas, producen 
un líquido de 880 pesetas? Esto refirién
donos al secano, que si ponemos un ejem
plo de tierras de regadío dedicadas al 
cultivo intensivo, la falsedad de esta 
hipótesis será fantástica.

Y pasemos a otra de las afirmaciones 
hecha en su conferencia por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, en la que se refiere 
a la comparación de lo que paga el 
propietario de rústica en España y en 
Francia.

En España paga mucha más contribu
ción que en Francia. Y dos cifras nos 
dará la certeza de este aserto. Por rús
tica paga el propietario español 160 mi
llones de pesetas, poco más o menos. 
El francés paga con un presupuesto en 
pesetas tres veces mayor que el nuestro, 
lio millones de pesetas, y no creo yo 
que pueda haber ni un punto comparati
vo entre la agricultura francesa y la es
pañola, ni por el clima, ni por la riqueza 
de la tierra, ni mucho menos se puede 
comparar las protecciones que un Go
bierno y otro dispensan a su agricultura, 
y como botón de muestra el problema 
vitícola está en pie.

Todos los ejemplos o su mayor parte 
no son culpa de los agricultores esas 
ocultaciones hipotéticas, sino de los fun
cionarios que no quisieron o supieron 
cumplir con su obligación, porque esos 
señores que hace treinta años se les re
bajó la contribución por una plaga que 
arrasó sus campos, pretendía el fisco 
quede su mutuo propio fuera a deeiríp. 
que le cobraran más, porque pasó ya el 
plazo que se le marcó de sanción o esa 
función del empleado de la Administra
ción el que debió dar cumplimiento a 
aquel acuerdo que motivó la sanción.

Todo lo que antecede nosotros no po
demos aplaudir, pero como queremos 
colaborar en la obra de la regeneración 
fiscal y no queremos hacer obra negati
va, si el encargado del lápiz rojo nos lo 
permite, en artículos sucesivos expon
dremos nuestro modesto criterio para 
llegar a una resultante que sin herir los 
derechos, si no sagrados, sí necesarios 
de la Hacienda Pública, tampoco sean 
un insulto ni una vejación de los dere
chos, éstos sí que son sagrados, del pro
pietario de rústica.

Sí colaboraremos, pero no aplaudire
mos jamás medios y teorías que no estén 
en un acuerdo absoluto con el derecho 
del propietario agricultor español.

elevar el valor del inmueble, sería el mayor- 
de los absurdos y un verdadeeo crimen 
catastral, y resultaría un inventario del 
patrimonio nacional, que no reflejaría la 
verdad contributiva ni la exacta riqueza de 
la patria.

A últimos del siglo pasado, cuando desas
trosas plagas destruían los principales culti
vos, en muchas comarcas de España se 
vendieron fincas a lO pesetas el área super
ficial y tierra de primera clase, dentro de 
aquella zona cultural, y aún así, no había 
compradores: Este precio, aún sufrió enton
ces más enorme baja, puesto que las fincas 
no. tenían valor ni compradores.

Más tarde, a principios de este siglo, 
gracias a los procedimientos agronómicos 
de mejora de cultivo y remedios contra las 
plagas; volvió la propiedad rústica a adqui
rir más valor, pero en la actualidad se ve 
venir otra vez la depreciación rústica a paso 
de automóvil, ante el coste irresistible de 
los jornales, el pequeño coeficiente de tra
bajo que desarrolla el obrero, y las pesadas 
cargas tributarias que oprimen ya y ame
nazan a la propiedad agrícola, que no pro
duce para pagar los gastos del cultivo.

El labrador ante situación tan precaria, 
cuya crisis agudizan las inconscientes huel
gas, quiere deshacerse de sus fincas y no 
halla compradores para ellas, abandona 
unas, cultiva otras, sin entusiasmos ni re
cursos, ni estímulo y así es el camino de 
nuestr a vida agrícola cada día más empo
brecida.

¿Debemos adoptar el pequeño precio ante
rior de la propiedad rústica, o el de la pú
blica subasta cuando había gran concurren
cia de compradores? Ni éste, ni aquél, son 
los valores de nuestros campos cultivados; 
el precio más exacto, el equitativo y el le
gal es el que resulta de la capitalización a 
un 5 por 100 del beneficio que aquéllos 
producen al agricultor.

Los fantásticos precios de algunas subas
tas, en las que se pagan sumas increíbles 
por psqueñas parcelas, obedece al mayor 
valor que afecta a aquéllos, por su situación 
y condiciones excepcionales favorables al 
comprador; si este valor se tomase como 
tipo de tasación para los fines del Catastro, 
la propiedad sería abandonada en poco tiem
po; porque los tributos harían imposible la 
vida agrícola y vendría luego intenso tras
torno para la producción y las tierras labra
días serían pronto extensos eriales, campos 
desolados por falta de recursos, para las 
explotaciones agrícolas.

Resulta pues, que los propietarios de ri
queza rústica, no saben, no conocen, ni 
pueden definir el verdadero valor de sus 
fincas; para definirlo debieran tener la bene
ficiosa curiosidad de llevar sus libros de 
contabilidad con las cuentas de gastos y 
productos para cada cultivo, pero este tra
bajo no está al alcance de la inmensa mayo
ría de aquéllos y además no tienen tiempo, 
ni medios para hacerlo; porque los escasos 

confección todos debemos poner nuestro 
mayor esfuerzo, buena fe y estudio, para 
que resulte una obra justa de grandes-bene
ficios para ¡a nación.

Nadie es infalible en el saber todos es
tamos sujetos a errores, desde la persona
lidad gubernamental más ilustrada, hasta el 
más modesto funcionario, todos tenemos 
pues la obligación de emitir, divulgar nues
tros modestos consejos, para llevar a cabo 
esta grandiosa obra nacional; para que ésta 
resulte ¡o más perfecta posible; así ayuda
remos a perfeccionar una labor redentora 
que es la que desean ejecutar siempre todos 
los que son llamados a los más altos cargos 
de la Administración.

El aceite de oliva es una riqueza 
española perseguida.

recursos les obligan al trabajo constante 
que exige la penosa lucha por la vida.

El valor de sus fincas debe definirlo la 
oficina municipal; y debe definirlo siempre 
con mira de equidad por medio de una car
tilla evaluatoria en la que consten por zonas 
de cultivo, las cuentas de gastos y produc
tos de cada uno de los cultivos que allí se 
exploten, figurando en ellas con la mayor 
exactitud y por hectárea todos los gastos 
por labores culturales, abonos, defensa con
tra las plagas, recolección, amortización y 
entretenimiento e interés del capital de ex
plotación, riesgos costribuciones e impre
vistos.

Los «productos» serán el promedio de la 
producción por hectárea en el último quin
quenio valorada al precio medio del merca
do también durante los Sítimós cinco años, 
y deducido el beneficio de cada cultivo, 
calcular el 5 por 100 la capitalización por 
hectárea, que corresponde a las fincas que 
radican en aquella zona de cultivó.

Estas zonas de cultivo, puenden señalarse, 
teniendo en cuenta la mayor o menor ferti 
lidad de las tierras de labor, y esta clasifi
cación por zonas de mayor o menor fer
tilidad, la conocen perfectamente en cada 
término municipal ¡os labradores de la lo
calidad, con cuyo dato puede llegarse per
fectamente a la producción o valoración de 
las tierras labradías y con él ya puede el 
propietario valorar sus tierras labradías en 
las relaciones de fincas que tendría que pre
sentar en el Ayuntamiento, en un período 
no mayor a seis meses. En estas relaciones 
agrupadas las fincas por zonas de cultivo, 
debe constar la situación, superficie, linde
ros y la capitalización a precio de la misma, 
conforme al tipo valorado en la cartilla 
evaluatoria.

Para la confección de estas «cartillas 
evaluatorias que podía inspeccionar el cuer
po catastral correspondiente, se puede nom
brar en cada Ayuntamiento, una Comisión 
municipal de evaluación, de la que formasen 
parte tres mayores, tres medianos, y tres 
menores contribuyentes de los más instrui
dos en estas delicadas cuestiones y entran
do en ella los profesionales de las carreras 
Agronómicas que existan en cada término 
municipal.

Las relaciones por rústicas, así confeccio
nadas facilitarían las operaciones catastrales 
y la parcelación venidera, si algún día se 
llevase a cabo, y serían las bases más justas 
y equitativas de tributación que reflejarían 
la verdadera riqueza en el inventario na
cional.

Si a esta obra catastral, tan necesaria 
para que la riqueza oculta tribute, se uniera 
la iniciativa gubernamental de fertilizar con 
el riego nuestras extensas tierras castella
nas y todos nuestros campos allí donde pu
dieran derivarse aguas y alumbrar las arte
sianas, nuestra nación sería de las más 
prósperas del mundo, porque a excepción 
de limitadas superficies, nuestros caudalosos 
ríos y los grandes depósitos artesianos, po
drían convertir en regadío las mayores ex
tensiones de la patria, hoy sedientas e im
productivas por falta de riego, así la base 
tributaria sería colosal y la productiva sería 
el mayor esplendor nacional.

Estos problemas, estos mágicos proble
mas, los exponemos a la ilustrada conside
ración y patriótica iniciativa de los señores 
Ministros de Hacienda, y Fomento, cuyos 
propósitos no dudamos son el ejercitar una 
labor redentora de la patria, de la que tam
bién formarán parte reformas administrati
vas, que castiguen el pernicioso imperio del 
balduque y el excesivo gasto administra
tivo, que cuesta tanto tiempo y tanto di
nero.

Estamos en el período álgido del avance 
catatral, de esa magna obra base de una 

‘ consciente y buena administración; en su

En la sesión que celebró el martes último 
la Junta encargada de reglamentar el Decre
to de 17 de Mayo del pasado año «modifi
cado con una R. O. fecha 3 de Octubre si
guiente, decíamos al representante .de la 
Cámara de Industrias de Barcelona, señor 
Aguilera, que dispensase nuestra nerviosi
dad al defender los intereses agrarios, y que 
imaginariamente supusiese el caso de una 
importación, sin derechos arancelarios, de 
3 5.000.000 de pesetas en tejidos, como sus- 
titutivos de los que se fabrican en Cataluña. 
Estamos seguros de que la calma y el aplo
mo del Sr. Aguilera habían de alterarse. 
Nos consta que para defender lo suyo, lo 
que constituye la riqueza de su rpoJA-. 
además de acometividad nece-
SarÍ3.

En este solo país de las anomalías, puede 
darse el uaao de que se pondere y venza 
una industria de primeras materias exclusi
vamente exóticas, a una producción la más 
española, la más exportable y la más digna 
de respeto. Las fábricas de aceites de semi
llas, para cuyos dueños tenemos nuestros 
afectos y hasta nuestros cariños, han veni
do con su intrusismo a perturbar la vida 
económica dé la clase olivarera, y a su vez 
a convertirse en un cáncer de crónicos efec
tos para el crédito público, dificultando la 
nivelación de nuestra balanza comercial.

Los campos de olivar españoles pagan 
contribuciones; arbitrios de toda clases; se 
los queda el Estado a la tercera o cuarta 
transmisión de dominio, mediante el abono 
de derechos reales; son el paño de lágrimas 
de las familias más pobres de cada región 
que acuden desde muchas leguas a tomar 
su parte recolectando el fruto; sostienen 
permanentemente a una masa de obreros 
considerable, y además traen a España, con 
su raquítica exportación de 5O-OOO-OOO de 
kilos, unos 13O.OOO.OÓO de pesetas. En cam
bio, los semilleros, para hacernos la compe
tencia, para adulterar nuestro estimado pro
ducto alimenticio, sacan de España cada 
año 2 5,000.000 de pesetas que jamás vuel
ven, y además son considerados como una 
potencia incontrastable.

Ya recordarán nuestros lectores las inci
dencias y los «inevitables» acuerdos de la 

1 Conferencia del aceite. Si aquello quedó mal, 
después se ha puésto mucho peor. Transigió
se a viva fuerza con la introducción anual

Dispuestos a colaborar en toda obra de 
gobierno, hemos ido de la mejor buena fe, 
con otros cinco compañeros que se distin
guen por su amor a las cosas del campo, 
a formar parte de una Junta que ha de re
glamentar preceptos absolutamente incom
probables. Hemos dicho en doscientos ar
tículos, que el análisis CUANTITATIVO de 
¡os aceites mezclados, es tan difícil y de tal 
complicación, que al dar carta de naturale
za a las mezclas, se da patente de curso a 
todo industrial para que haga en esta mate
ria cuanto le venga en gana.

La Comisión a que nos venimos refirien
do no puede ni debe aconsejar al Gobierno 
que autorice una función, que además de 
los intereses que lesiona, ha de ajustarse a 
preceptos con manifiesta imposibilidad de 
comprobar en su cumplimiento.

Estamos, como suele decirse, en un calle
jón sin más salida que la legítima. La con
cesión de las 40.000 toneladas fué una can
didez que tuvimos los agricultores, según 
unos, y una necesidad para rehacer la ex
portación libre, según otros. Esa cantidad 
ni puede ni debe aumentarse so pretexto de 
que son pocas semillas para tantas fábricas 
como nos han salido en pocos días. De 33 a 
S3 se elevaron los pretendientes a repartir
se nuestras vestiduras. Hasta el que tenía 
una prensa para empacar algodones, se 
llamó a la parte y pidió triturarnos las semi
llas indianas. Claro, que teniendo el grifo en 
la mano, no hay camorra. Las 40.000 tone
ladas han de retrotrasrse para los efectos 
del reparto, al estado legal que el Decreto 
le señaló. Tanto el aumento como la ampli
tud de la distribución contenidos en la Real 
orden, diríamos. «« -1-- 
no Bon legales, pero aducimos sólo razones 
de índole fundamental, como son las infini
tas complicaciones con que la inspección ha 
de tropezar, vigilando el cacahuete destina
do a aceites apodado comestibles y el de 
usos industriales. Limitadas las 40.000 to
neladas, que es lo justo y lo convenido, y 
que ya son toneladas, puesto que cuando se 
concedieron, el término medio de elabora
ción en España no pasaba de 27.OOO, se aho
rraba toda vigilancia,pudiendo elaborar cada 
fabricante la clase que le conviniese den
tro del cupo. Si al revisar los aranceles (de 
las partidas correspondientes a las semillas 
de que venimos ocupándonos), se impone a 
todas ellas el derecho de entrada equivalen
te al que tienen asignados sus aceites, no 
habrá cuestión; pero si, como en unos cuan
tos meses han surgido 20 fábricas más que 
quieren trabajar semillas de aceite llamado 
comestible, continúan con los mismos afanes 
todos aquellos que por tener instaladas 
prensas desde hace muohos años, les asiste 
el mismo derecho, habrá que vivir para ver 
los resultados de todo esto.

Al sólo anuncio de que se mezclará nues
tro aceite de oliva, han empezado a surgir 
nuevos aceites extraídos hasta del petróleo. 
En Barcelona, y esto es un dato, entraban 

de 40.000 toneladas de semillas oleaginosas 
que, como se sabe, pagan un derecho aran
celario completamente irrisorio. Se consignó 
la necesidad de reformar los aranceles en 
esta parte, y se acordó «que no procedía 
derogar la Ley de 5 de Junio de 1892, ni sus 
disposiciones complementarias». Esa Ley 
es la que prohibe las mezclas, y sus dis
posiciones complementarias, la que deter
minan la clase de aceite comestible según 
informes de la Junta Superior de Sanidad. 
También se citaba en la referida Ley, el ar
tículo del Código Penal aplicable al que lo 
infringiera mezclando.

Todas estas disposiciones son anteriores 
a la construcción de casi todas las fábrica.? 
donde se elabora aceite de semillas, no des
conociendo, por tanto, su situación legal, ni 
los propietarios ni los industriales, así como 
tampoco ignoraban dichos preceptos los 
agricultores que se decidieron a plantar 
olivos confiados en el respeto que tal rique
za merece. La situación de los intrusos (y 
les llamamos intrusos porque quieren contra 
nuestra voluntad mezclar ambos productos) 
ha ganado tanto terreno, que con un Decre
to y una Real orden discordante con la dis
posición de que previene, han caído las dis
posiciones limitando a 40.000 toneladas las 
elaborables; la Ley contra las mezclas, las 
que se fundan en un dictamen de la Junta 
Superior de Sanidad y todas aquellas que 
tenían por objeto alentar a los cultivadores 
de esta privilegiada riqueza.

por término medio 300 vagones de aceite 
de oliva al mes; ahora entran sólo lo; y se
gún nos comunica nuestro querido amigo el 
importantísimo negociante en aceites señor 
Salgado, ya ofrecen en aquella capital cata
lana, aceites muy bonitos a 1,65 pesetas el 
kilo sobre vagón. Y esto es empezar.

Tenemos grabadas en la mente las frases 
sentenciosas pronunciadas en la última se
sión, por el inteligentísimo y culto repre
sentante de los exportadores de aceite de 
oliva. Decía el Sr. Fontana, que suele caer 
siempre del lado de los semilleros y de las 
mezclas, que era hasta criminal, aconsejar 
en España a los agricultores, que continua
sen plantando olivos, porque, duplicada la 
producción dentro de media docena de 
años, y siendo débil la exportación, se nos 
presentará el mismo conflicto que con los 
vinos, es decir, que no sabremos qué hacer 
con los aceites.

Lo que haremos luego, no lo sabemos, 
Sr. Fontana; ahora por de pronto, vamos a 
ver si como preparación de esa mañana 
triste, podemos mezclarlos, desacreditarlos 
y suplantarlos.

¡Y nosotros que creíamos hacer Patria, 
aconsejando que no quedase ni un solo pal
mo de tierra en Andalucía que no recibiese 
sombra del árbol santo donde sorpren
dieron a Jesús, merecemos, por lo vi«to, 
que también nos prendan!

lios agricultores y sus Asocia* 
cioues deben enviar sus opiniones 
y deseos a La Liga Agraria.

Es el órgano defensor único de 
sus intereses y aspiraciones.
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ESPAÑA SIN ARBOLES

Ca repoblación forestal
Medidas necesarias.

<<A1 lado de la reforma 
agraria se efectuó igual
mente una reforma fores
tal que debe interesarnos 
muy especialmente en Es
paña. Conforme a ella, de
berán ser entregadas al 
Estado 186.767 hectáreas 
de monte alto.» 

(De un artículo del se
ñor Vizcondé de Eza, pu
blicado recientemente en . 
estás columnas.) ’

Este interesante dato, referente a expro
piaciones de fincas particulares en Checoes
lovaquia,; me hace recordar dos páginas 
más del folleto que, con él título «El pro
blema de la repoblación forestal», preparo 
para el Gobierno y los muchos soñadores 
en una España con su suelo cubierto por 
hermosas florestas.

«Una vez bien catalogados y ordenados 
los terrenos , aptos para arbolado—leo en 
mi trabajoi—í, y siendo también de necesi
dad absoluta llegar a una restricción obli
gatoria de los pastizales, con su corres
pondiente mejora (según veremos se hace 
en otras naciones, en beneficio del ganado 
particularmente), EL ESTADO DEBE 
AUM ENT AR SUS MEZQUINOS TE
RRENOS FORESTALES. Y me fundo 
para afirmarlo así, no sólo en muchos datos 
que poseo por haber recorrido las monta
ñas de Santander (baldías en un 90 por 100 
de sus superficies, aproximadamente), sino 
en el hecho de que, habiendo leído gran 
parte de. lo publicado sobre repoblaciones, 
no sé de ningún país cuyos Municipios dis
pongan de tantas tierras como los nuestros 
(unos seis millones de hectáreas^ contra 
200,000 que posee el Estado). Mucho me
nos terreno, sí: tal sucede en Suiza y en 
Francia; y aún más en Alemania, cuyos Mu
nicipios «tienen sólo pequeñísimos montes 
Y con respeto a los Estados Unidos, el 
Congreso de ese ;país dictó una ley por la 
cual se. «podían reservar para la nación los 
terrenos públicos, cubiertos de matorrales, 
con valor comercial o sin él».

Así, pues, debe dejar de ser propiedad co
munal, que, desgraciadamente, no saben o 
no pueden administrar nuestros Ayunta- 
ffúeajLOS, todas las pendientes más o menos 
ductivas en hierba,- y que/^pSr ', 
deben ser transformadas en bosques; pensa
miento compartido incluso por Gobiernos 
que—no estará demás insistir en ello—han 
tratado ' de estas cuestiones con éxito..,,. 
« FerrertOs sometidos al régimen forestal, 
leo,en una «Ley de Montes protectores de 
Italia.» Los qué no tengan árboles y estén 
en las cumbres y vertientes de las montañas, 
por encima de la zona de los castaños...... 
Y volviendo a dos Estados Unidos, éstos 
definieron como Montes Nacionalés, y én 
tal concepto podían reservarse, «las grandes 
extensiones, principalmente accidentadas y 
montañosas, qué podían asegurar una per
petua provisión de maderas para las indus
trias del país, prevenir la destrucción de la 
cubierta vegetal por la fuerza de las aguas, 
y evitar que montes y pastizales fueran ob
jeto de monopolios y abusos.» ¿Para qué se
guir? Todo lo que pudiera ir aportando 
sería semejante.

Si bien un ilustre ingeniero afirma que el 
Estado, mediante una simple medición y se
paración de la parte suya (indebidamente 
incluida en los montes comunales o de pue
blos), vería aumentada su propiedad fores
tal en unas 800.OÓO mil hectáreas, que vie
nen a ser cuatro veces más de las que hoy 
tiene mal catalogadas como suyas, creo que, 
no obstante, deben ser reducidas las absur
das extensiones de dichos montes públicos 
en un 30 o 40 por 100 más; eligiénd ose para 
bosques, cualquiera que sea su dueño, los 
terrenos que ya tengan alguna vegetación 
leñosa y los en que la hierba no sea sufi
ciente para sostener la tierra, los que malas 
estadísticas califican piadosamente de eria
les con pastos, etc., etc. Con todos ellos de
berá formarse una relación o catálogo por 
provincias, a completa disposición de los 
particulares, qué, en contra de lo que viene 
sütediendo hoy día, deben obtener impor
tantes apoyos y facilidades para la realiza
ción de empresa tan patriótica. (Al mismo 
tiempo debe destinarse a la producción más 
intensiva posible de pastos los terrenos pú
blicos que se presten a ello, y en extensio
nes suficientes para dar alimento al ganado 
abandonado al pastoreo nómada).

Puede dividirse en dos grandes grupos los 
terreftos que deben pasar al Estado:

a) Todos aquellos que, siendo de di
ficilísimo acceso para el ganado, forman 
vertientes o laderas de las montañas con 
pendientes mayores de un 20 por 100, por 
ejemplo.- (Precisamente en un «Proyecto 
de Ley de Policía forestal y pastoral», re
dactado por el inteligente ingeniero ya ci
tado, Sr. Olarzábal, se lee que el Estado 
debe apropiarse incluso «todo terreno par
ticular» que reuna condiciones para el 
caso.... )

à) Los terrenos que constituyen super
ficies, muy grandes a veces, a las orillas de 
los ríos o formando el cauce de éstos: tie
rras Propiedad del Estado muchas veces, 
más o menos arenosas,' con piedras o sin 
ellas, y que nada dan en su actual estado, 
como no sea mala hierba y alguna que otra 
mimbrera-de poca importancia. ¿Por qué no 
sacar partido de tales eriales, transformán

dolos en bosques de chopos, por ejemplo, 
especie de excelente madera (particular
mente una de sus variedades), y que adquie
re su completo crecimiento en pocos años? 
(Fueron acordadas plantaciones de esta ín
dole, con objeto de favorecer a la industria 
papelera, en una de las conclusiones gene
rales que elevó al Gobierno él Primer Con
greso Nacional de Ingeniería que se celebró 
en Madrid; pero todo quedó en nada al ve
nirse abajo aquel Gobierno).

Luis DB PANDO Y ARMAND.
Agricultor y Licenciado en Farmacia

LñS REFORMAS

El Pleno de la Junta Consultiva
del Crédito Agrícola.

Conforme anunciamos oportunamente vol
vió a reunirse en el salón de actos del 
Consejo Superior de P'omento el pleno de 
la Junta Consultiva del Crédito Agrícola, 
bajo la presidencia del director general 
de Agricultura y Montes, D. Emilio Ve
nando.

Asistieron todas las representaciones 
agrarias que forman parte de la Junta, por 
fijarse en el orden del día un asunto que 
revestía importancia, cual es la reforma de 
la ley y reglamento por que se rige el 
Crédito Agrícola.

El secretario, Sr. López Casanova, da 
lectura del acta de la sesión anterior, que 
es aprobada por unanimidad.

El presidente, cumpliendo el encargo re
cibido del ministro, trata, en líneas genera
les, de las modificaciones que deben acor
darse. Estas son: Ampliación de los créditos 
a particulares y creación de organismos 
provinciales y locales, que sirvan de in
termediarios éntre lós prestatarios y la 
Junta.

Se entabló una animada discusión sobre 
el primer extremo,- sosteniendo los señores 
Escobar y Bernad la tesis de que el crédito 
agrícola no debe actuar más que con enti
dades agrarias, fundándose para ello en 
que este servicio debe cumplir lo mismo 
con fia económico que social, cuyo objeto 
primordial sea el fomento de la protección 
agraria.

El Sr. Garrido sostiene la opinión contra
ria; esto es, que los préstamos deben otor
garse, no sólo a las entidades agrícolas, 
sino también a los particulares que ofrezcan 
las debidas garantías, pudiendo aceptarse 
como tales, además de la personal, la pren
daria y la de cosechas en pie, dándose a 
favor de las Asociaciones la preferencia en 

,*** los préstamos v aún alguna bonificación en ef , pero nada

TRlBGTñRlñS
Nuestro corresponsal en el Carpio, don 

Ramón del Prado y Porras, remitió el 23 
del corriente, al Ministerio de Hacienda, el 
escrito que reproducimos a continuación:

«Ecmo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución territorial:

Los que suscriben, propietarios y culti
vadores del término del Carpio, provincia 
de Córdoba, acuden con el debido respe
to a la información pública, abierta para 
que conozca de ella la Comisión nombrada 
por el Gobierno y dignamente presidida 
por V. E. que reglamentará los decretos 
sobre tributación de fincas rústicas y urba
nas y sus arriendos, publicados en la Gaceía 
del 3 del corriente, exponen lo que sigue:

El averiguar el valor de la riqueza inmue
ble rústica y urbana, es función que com
pete al Poder público y al que corresponde 
la iniciativa. Por esto debe emprender y 
antes ha emprendido, procedimientos unas 
veces lentos y otras apresurados pero siem
pre definidos. Los interesados han tenido 
una participación determinada, sujeta a 
obligaciones declaratorias y por otra parte 
protegida con diversas facultades y re
cursos que ia Ley previene. Olvidar todo 
esto, transferir aquella función de contri
buyentes y sobre todo, hacer esto bajo el 
agobio de un brevísimo plazo y con la ame
naza de severísimas sanciones, son cosas in
justificadas e improcedentes.

De esta consideración se deduce, que 
debiera suspenderse indefinidamente, o a lo 
menos aplazarse hasta el año inmediato, la 
presentación de las declaraciones escritas 
del valor en venta y en renta de los predios 
rústicos y urbanos, por ser ambos valores 
circunstanciales y obedecer a múltiples fac
tores que no son del caso enumerar; estan
do sujetos a la versatibilidad de las cosas 
humanas y a infinitas alternativas por el 
transcurso del tiempo, escasez o abundan
cia de cosechas y de viviendas, ofertas y 
demandas, emplazamiento y vías de comu
nicación, aumento o disminución de vecin
dario, etc., etc.

En todo caso, las fincas rústicas y urba
nas, sometidas respectivamente al régimen 
del Catastro o Registro fiscal, deben.estar 
excluidas por entero en toda nueva decla
ración. Es una exigencia inmotivada, la que 
viene a reclamar datos que, en cuanto pue
dan ser interesantes al fisco, ya deben cons
tar elaborados por adecuados organismos 
en los Registros y Catastros correspondien
tes. En este pu^t^ lo más que se puede 
pedir, mientras nó se reforme desde sus 
raíces el régimen tributario y fiscal, es que

El inspector general de Pósitos, Sr. Bur-.. 
galeta, se manifestó de acuerdo con esta 
opinión, ¡legándose al acuerdo dé ampliar a 
los particulares la función crediticia, y con
cediendo a las entidades agrícolas la pre
ferencia, en igualdad de condiciones, de una 
bonificación en los préstamos.

Al tratar del interés que habría de apli
carse a los préstamos, se manifestaron tam
bién tendencias opuestas. Los Sres. Bernad, 
Escobar y Encío son partidarios de un tipo 
bajo de interés, y los Sres. Souto, Garrido 
Alcaraz y Burgaleta prefieren uno más alto 
que permíta al Crédito Agrícola nutrirse 
con abundantes aportaciones que el Estado 
pueda hacer, emitiendo deuda, y pagando 
por consiguiente, este dinero al mismo in
terés que al Estado le cuésta. De este modo 
puede llevarse al campo una cantidad respe
table de dinero, lo que no podría realizarse 
si el Crédito Agrícola continúa con un ca
rácter benéfico que forzosamente restrin
giría el capital disponible a límites más 
modestos.

Predominó esta última opinión, por re
conocer la mayoría que al labrador, lo que 
más le interesa, es el plazo largo de los prés
tamos y las facilidades para recibirlos, 
elegando el tipo de interés que se le fije, 
siempre que éste sea el normal señalado 
en el mercado.

No se fijó, por tanto, el tipo de interesar 
los préstamos, acordándose que éste sea 
variable, según los momentos en que aqué
llos se conceden: pero que, enJodo caso, se 
octorgue a las Asociaciones agrícolas un 
tanto por 100 de bonificación, al igual que 
los pósitos, sobre el tipo de interés a que 
se presta a ¡os particulares.

En cuanto a la constitución de organismos 
locales y provinciales, hubo unanimidad en 
apreciar la conveniencia de constituir Juntas 
locales, que informen acerca de la solvencia 
de ¡os prestatarios, con objeto de evitar los 
gastos de información, que encarecerían 
la operación dando carácter de permanen
cia a esos gastos análogamente á lo hecho 
para la concesión de préstamos sobre trigo, 
que tan excelente resultado ha dado, y 
siempre que la labor de aquéllas no résulte 
gravosa.

Respecto a las Juntas provinciales, se en
tendió que no serían eficaces, y más bien 
pudieran constituir un entorpecimiento para 
el cometido de la Junta del Crédito Agrí
cola.

El Sr. Vellando se congratula de la coin
cidencia de opiniones que se manifestó en el 
seno de la Junta, la cual facilitarán la labor 
del Gobierno, que deseaba conocer el modo 
de pensar de las representaciones agrarias.

Todo esto se traducirá en una moción, y 
será elevada al ministro quien tiene ya for
mado un juicio sobre el futuro modo de 
actuar de este servicio, y cuyas reformas, 
y en plazo breve tendrán repercusión en la 
Gaceía, adaptarán más a la realidad y a las 
necesidades del campo la misión que está 
llamado a realizar el Crédito Agrícola.

piedad y no conocen otra profesión u oficio, 
ni otra modalidad de inversión de sus pe
queñas capitales y ahorros pecuniarios, que 
en a quirir maquinaria agrícola, artefactos 
o a pa anas, simientes, abonos y ganadería 
para el cultivo.

expuesto, los que suscri
ben solicitan respetuosamente, sean modifi- 
S’J’Í ” .^*«>8»*» en su touil- 
dad los decretos aludidos de fecha i.° de 
Enero actual (Gaceta del 3) referentes a las 
declaraciones de riqueza rústica y urbana 
e inscripción de arrendamientos, en forma 
concordante con las consideraciones men
cionadas, por ser de justicia.

El Carpio (Córdoba) para Madrid a 22 de 
Enero de 1926. — Ratnón e¿e¿ 7’ra¿Z<?.--(Si- 
guen las firmas).»

Ante los vuelos que va adquiriendo la 
crisis vitícola, se imponen radicales reme
dios, ya que las cooperativas y organizacio
nes hasta hoy creadas no bastan a contener 
las falsificaciones de los llamados vinos, y 
que no son más que mistificaciones hechas a 
la sombra del creciente desarrollo de las in
dustrias de alcoholes, de remolachas y 
sobre todo de granos.

Para impedir ese fraude en perjuicio de 
los cosecheros de uvas se ha iniciado una 
corriente en otros países, lo que no es obs
táculo para que aquí sea copiado.

Trátase, como se ve, de una nueva forma 
de organización mediante la cual también 
se va a la creación de cooperativas de pro
ductores. Pero así como las hasta hoy esta
blecidas se limitan a aunar energías y acti
vidades a una o pocas finalidades, como por 
ejemplo, la vinificación, la destilación, la 
venta de los vinos, etc., etc.; la organización 
que se intenta en Ja actualidad, entrevé 
horizontes inmensamente más amplios, mu
chísimo más extensos y sumamente com
plejos, cuya grandiosidad puede advertirse 

. por la valentía. Ja audacia y el espíritu de 
universalidad que las alienta. No se limitan 
a la defensa de los intereses de un pueblo, 
de una comarca o región, sino los de todo 
un país; no se reduce el campo de acción 
a proteger las producciones de una sola 
fase, sino en su totalidad; no se circunscribe 
sólo a producir o a vender en las mejores 
condiciones de coste, calidad y precio, ni 
únicamente a transformar y a colocar las 
mercanías. El campo de acción, como 
hemos dicho, es inconmensurablemente más 
dilatado que el de las cooperativas que po
dríamos llamar clásicas y que conocemos. 

Difieren de éstas las que nos dan motivo 
oara las presentes consideraciones en que, 
como hemos dicho, tienden a influir en ías 
producciones de todo un país, y, por lo 
tanto comprendiendo a todos los que se 
hallen comprendidos en una clase de pro
ducción, no sólo en el concepto de produc
tores, sino en todos los que tengan alguna 
relación con ella, directa o indirecta, como 
industriales, comisionistas, comerciantes et
cétera; es decir, con todos los elementos 
que en un sentido u otro intervienen o están 
interesados en la obtención, transforma
ción, comercio y colocación de un fruto de
terminado en todas sus derivaciones.

Así se tiene, por ejemplo, tratándose de 
de viticultura, corporaciones que abarcan al 
cultivador propiamente dicho en el con
cepto de tal, en el de vinicultor, bodeguero, 
vendedor, destilador, depurador de resi
duos, manipulador de los mismos para trans
formarlos en tártaros, ácido tartárico, etcé
tera, y como final de término de todos 
estos largos y variados procesos, en vende
dor, o sea como comerciante y exportador. 
En una palabra, trátase en ésta que po
dríamos calificar «neoeooperación», de una 
acción amplia, integral y completa, que 
abarcando por entero absolutamente a 
todos los interesados en una clase de pro
ducción, la organice la discipline, la dirija, 
¡a ampare, la mueva y la conduzca a una 
determinada finalidad; la de capacitarla 
para la eficaz defensa de intereses sociales 
colectivos que toma a su cargo proteger y 
darle la elasticidad y adaptación máxima 
que den la preponderancia que se estima les 
corresponde.

Se comprenderá, después de lo que queda 
expuesto, que esta fórmula,. propuesta y 
adaptada a finalidades vitivinícolas, tiende 
a generalizarse a las demás ramas de la 
agricultura: cereales, aceites, frutas, etc., et
cétera. ’

Propuesta por vez primera a los viticul
tores de Argelia y de Orán hace unos pocos 
meses, va ganando terreno de tal manera, 
que cabe esperar no ha de trascurrir mucho 
tiempo sin que toda la viticultura se cobije 
bajo el amparo de la «Viticoop», nombre 
que se ha dado a conocer esta forma de 
cooperativas.

Raúl M. MIR.
Director de «Agrioatnra y Ganadería».

el Estado actiyq-y, extienda con toda rapi- 
AfiiZ- las funciones Gataetfaies. n nrdpnp re
visiones e investigaciones diligentes como 
crea necesario.

Por lo que respecta al Registro de Arren
damiento, resulta en principios de justicia y 
de buen régimen fiscal, enteramente inad
misible; pues se quiere hacer depender la 
validez jurídica de los contratos de arrien
do, de un hecho ó requisito exterior y ob
jetivo, pedido además por el Estado, con 
miras puramente fiscales, por su inscripción 
en el Registro.

Los principios civiles más fundamentales 
en materia de contratación en general y de 
lo concerniente a los arrendamientos en 
particular, quedarían totalmente vulnera
dos, si no se derogasen los preceptos del 
Real decreto de i.° de Enero, tocantes a la 
inscripción de esos contratos.

Sintetizando, proponemos:
Que se amplíe el tiempo para recibir 

informaciones verbales o escritas, hasta el 
15 de Febrero próximo.

2.° Que se amplíe asimismo el plazo con
cedido para verificar las declaraciones del 
valor en venta y en renta dé los predios 
rústicos y urbanos e inscripción en el Re
gistro de sus arrendamientos, hasta el año 
inmediato de 1927.

3.” Que se eliminen o excluyan de pres
tar declaraciones insinuadas e in cripción 
en ei Registro de arriendos, a todas las po
blaciones y sus términos municipales que 
estén ya sometidas al régimen de Catastro 
6 Registro fiscal.

4.^’ Que se tramiten o aprueben con 
gran rapidez las bajas de contribución en la 
Hacienda pública, señalándose para ello un 
plazo máximo de noventa días; e igualmente 
para las devoluciones por la Hacienda a los 
contribuyentes de las cantidades que hayan 
sido satisfechas indebidamente.

5.° Que la facultad de .expropiar las fin
cas rústicas y urbanas sea privativa del 
Estado, provincia y Municipio exclusiva
mente, por causa de utilidad públida; y que 
de ningún modo puedan usarla los particu
lares, ni entidades de ninguna otra clase, 
aunqueTuere para fines benéficos.

Y 6.® Que -íavorezcan y protejan a 
los dueños de predios arrendados y nose 
dicten, sobre los arrendamientos, medidas 
o disposiçiones óoercitivas, para no restrin
gir la mayor distribución y difusión de la 
riqueza en general y beneficios del campo 
en particular, al objeto de no disminuir el 
número de cultivadores, aparceros, colonos 
y arrendatarios en gran Je y pequeña es
cala; para que aumente la mayor produc
ción, por el parcelamiento y división de los 
fondos; aumente también la rerouneración 
O salario de los jornaleros, por consecuen
cia de la mayor demanda de brazos y sub
división en el trabajo; y sobre todo y ante 
todo, por el fomento de la importantísima 
industria agrícola, que desaparecería total
mente en plazo breve, caso contrario; y por 
consiguiente, el bienestar y modo de vivir 
de multitud de familias, que no tienen pro

CARTAS DE PARIS

Ea política y el trigo.
Cuando un viejo español atraviesa las 

tierras de Francia, después de haber cru
zado las de Castilla, puede creer sincera
mente que el milagro del bienestar francés 
se debe casi exclusivamente a los favores 
de la Naturaleza. La dulce Francia, sus 
grandes bosques, sus campos verdes, sus 
llanuras trabajadas y húmedas pueden pa-

recer cosa de suerte, del mismo modo que 
el polvo, los montes pelados y los ríos per
didos de nuestra tierra pueden parecer 
capricho y distinción de la desgracia. 
Conociendo la vida francesa algo más pro
fundamente se llega a comprender el secre- 
to de ese gran milagro, un milagro logrado 
con el esfuerzo de los hombres. La 
Naturaleza ha puesto lo indispensable para 
que los hombres, si confían exclusivamente 
en ella, puedan morirse de hambre sobre 
este suelo. La política, haciendo una sabia 
distribución de la tierra, y el hombre, con 
su trabajo, han hecho todo lo demás. El 
trigo es, por lo tanto, un producto de ¡a 
tierra, el hombre y la política. La agricul- 

” por el tura ha progresado en Francia 
«impulso de una élite consciente 
deberes».

Encuentro la frase en un estudio 
pnblicado recientemente en una

de sus.

que ha 
revista

técnica el escritor y hombre público Geor
ges Lefebvre, vicepresidente del «Comité 
central del trigo y del pan». En un país 
bien organizado, este es un cargo realmente 
importante. En cualquier otro país, repre
sentaría una distinción honorífica para que 
hiciese carrera algún sobrino. Lefebvre 
pertenece a esa «élité consciente de sus 
deberes» de que habla en su estudio. Con 
Henri Chasles, presidente de Ja Molinería 
francesa, ha realizado una formidable obra 
de propaganda para intensificar la produc
ción en los centros agrícolas más rutinarios 
de Francia. Ha vivido en continuo contacto 
con la política, no la política de los partidos, 
sino la política de los Gobiernos, lo quç en 
Francia tienen de permanente y eficaz los 
Poderes públicos. Obtuvo la creación de ese 
Comité, del cual es vicepresidente, que ha 
podido prestar grandes servicios como 
organismo reglamentador.

Con propaganda y con política, con ex
posiciones de productos del campo y de 
máquinas agrícolas impulsando la iniciativa 
particular desde los ministerios, haciendo, 
en suma, una obra inteligente de protección 
desde arriba, Francia llega a un momento 
en que su producción de trigo ha aumentado 
desde la guerra en un 22 por lOO. Begún 
Georges Lefebvre, esta cifra asegura el 
pan suyo de cada día a los franceses du
rante todo el año, «a pesar de una reduc
ción del 16 por 100 de la tierra cultivada. 
Esto equivale a decir—añade Lefebvre—, 
que si la superficie cultivada fuese la misma 
que en 1914 podríamos exportar un millón 
y medio de toneladas de trigo, a sesenta 
dólares cada una, con un valor total de 105 
millones de dólares o 2.700 millones de 
francos papel.» Aunque no alcalza a este 
sobrante de riqueza, y bien que la cosecha 
de este año deba utilizarse con prudente 
espíritu de economía, Francia se basta para 
sus necesidades. No necesita ir a pedir pan 
a casa ajena. Este es el principio de su 
independencia política.

Bastaría la lectura de esas cifras para 
que pudiesen considerarse satisfechos los 
hombres públicos que, con su intervención 
directora, han obtenido tales resultados. 
Después de comer su pan, el hombre del 
campo podría tumbarse a dormir sobre sus 
laureles. Pero los Poderes públicos velan de 
antemano ese sueño. De las cifras de Lefeb
vre resulta, en efecto, que la superficie de 
tierra cultivada ha disminuido en un 16 por 
100 con relación a 1914. Atribuye esta 
disminución principalmente a la falta de 
mano de obra agrícola, cuya falta obedece: 

Primero. A la muerte o invalidez de un 
millón y medio do agricultores víctimas de 
la guerra.

Segundo. A la atracción que ejerce la 
industria, con mejores jornales y vida más 
moderna, en las ciudades, a los obreros 
agrícolas. Más de medio millón de obreros 
han abandonado el campo por la fábrica. 
Este es un fenómeno inevitable de la trans
formación económica de Francia, pero, 
apuntado el peligro, los Poderes públicos se 
disponen a combatirlo.

Aun así, en menos tierra trabajada, Fran
cia ha obtenido mayor producción, y en 
trigo se basta a sí misma. Este mayor ren
dimiento es obra esencialmente política. Es 
obra de los organismos administrativos lla
mados «Offices agricoles», que se han cui
dado, por ejemplo, de depurar las semillas, 
obteniendo un tipo de selección, han llevado 
a todos los campos máquinas agrícolas para 
hacer menos penoso el trabajo del hombre 
y para compensar su ausencia del campo, 

o*'g®nizado los transportes, han abierto 
créditos a los agricultores y han dado 
fórmulas precisas de abono. Toda esta 
obra administrativa es política pura; ha ne
cesitado muchos discursos, mucha discusión, 
muchos comités, muchas elecciones para 
que hubiese quien representase a los hom
bres y a los intereses del campo; ha necesi
tado, en fin, muchas escuelas.

Una organización de esta clase, vista 
desde lejos, puede parecer excesiva, pues
to que el trigo lo da la tierra y no las ofi
cinas del Estado ni los discursos. Sin em
bargo, Francia ha llegado a comprender 
que también lo dan los discursos. Todo el 
organismo político de Francia, sirve, en 
último caso, para que la gente pueda comer 
y vivir con cierto bienestar y una regular 
satisfacción de ser franceses. En otros pue
blos el «Office» agrícola serviría para que 
pudiesen comer solamente unos cuantos, a 
condición de aumentar el hambre de los 
demás.

Carlos ESPLÁ.

Envía, a quien lo solicite, su nuevo Catá» 
logo de Agricultura y Ganadería, la Li
brería Agrícola.—Fernando VI, 2, Madrid
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INSTALACIONES AGRÍCOLAS PARA LA EXTRACCIÓN DE ACEITES DE ORUJOS 
DE ACEITUNA EN LOS MOLINOS ACEITEROS T FÁBRICAS DE ACEITES

Valladolid.

SISTEMA P. DE GRACIA Patente de invención por 20 años

(Instalaeión de dos aparatos modelo núm. 1, hecha al Sr. D. Lorenzo 
Martínez, en Baeza )

Mercado de el Arco.
Fueron escasas las entradas de trigo en 

este mercado, cotizándose la fanega de 
trigo de 94 libras a 8ó reales (pesetas 49,71 
los 100 kilos).

En esta plaza se cotizaron ayer estos 
precios:

Harina selecta, lOO kilos 62 pesetas; ídem 
buena, lOO kilos, 60 id; ídem corriente, 100 
kilos, 59 id; ídem 2.'' buena, 100 kilos, 
58 ídem.

Todo en pesetas los lOO kilos con saco.

Soria.
En el mercado de ganado de cerda y 

lanar se anotaron los siguientes precios:
Cerdos al destete, a lóó reales; ídem de 

6 meses, a 580; ovejas, a 140; carneros, 
a 180, y corderos, a 140.

Arévalo (Avila).
Temporal, lluvias y temperatura suave.
Han regido en esta plaza los siguientes 

precios:
Digo» 43>24 kilos, 21 pesetas; ídem la 

fanega, 84 reales; centeno, 41,40 kilos, 15,25 
pesetas; ídem la fanega, 61 reales; cebada, 
32,20 kilos, 11,75 pesetas; ídem la fanega, 
47 reales; algarrobas, 43,24 kilos, 14,50 
pesetas; ídem la fanega, 58 reales.

Aranda (Burgos)

I4»5O pesetas; ídem la fanega, 58 reales; ce
bada, 32,20 kilos, 16 pesetas; ídem la fane
ga, 64 reales; algarrobas, 43,24 kilos, 16 
pesetas; ídem la fanega, 64 reales.

Garbanzos, 40, 50 y 75, según tamaño.

Medina del Campo.
El mercado celebrado hoy estuvo ani

mado.
Al detall rigieron los siguientes precios.
Trigo, 43,24 kilos, 21 pesetas; ídem la 

fanega, 84 reales; cebada, 32,20 kilos, 12,50 
pesetas; ídem la fanega, 50 reales; alga
rrobas, 43,24 kilos, 14,50 pesetas; ídem la 
fanega, 58 reales.

Tendencia sostenida.
Tiempo de lluvias.

Fe&afiel (Valladolid).

Las cotizaciones anotadas en este mer
cado han sido las siguientes:

Trigo, 43,24 kilos, 21,25'pesetas; ídem la 
fanega, 85 reales; centeno, 41,40 kilos 13,50 
pesetas; ídem la fanega, 54 reales; cebada, 
32,20 kilos, 13 pesetas; ídem la fanega, 52 
reales; avena, 25 kilos, 8 pesetas; ídem la 
fanega, 32 reales.

Toledo.—/mp. de Rafael G. Menor.

Enciclopedia Agrícola
publicada bajo la dirección del Prof. G. WÉRY

Formará una colección de tomos en octavo, profusamente ¡lustrados, de 500 a 700 páginas 
cada uno, los cuales se publican sin orden determinado por ser independientes entre sí.

Premiada por la Academia de Ciencias Morales y Politicas 
y por la Sociedad Nacional de Agricultura de Francia

TOMOS PUBLICADOS

He aquí las ventajas áe mis aparatos sancionadas por la práctica:
1 .® Su precio de adquisición es mucho más económico que los de las antiguas instalaciones,
2 .® Ocupan reducido espacio, por lo que pueden ser instalados en cualquier parte.
3 .® Son de manejo sumamente sencillo. .
4 .® Gastan la tercera parte de vapor que las antiguas instalaciones.
5 .® Se alimentan de combustibles con los mismos orujos después de extraído el acite, osea 

después de extractados.
6 .® Gastan una cantidad muy pequeña de agua.
7 .® Producen aceites exactamente del mismo aspecto que los de oliva. Los obtenidos en trabajo 

normal con mis aparatos no pasan de cuatro grados .de acidez.
8 ,® Y, finalmente, por la sencillez de su manejo, no exigen personal especial, y los mismos 

obreros encargados del molino, cargan, descargan y trabajan con ellos sin tener gasto alguno 
por este concepto.

Pedidos y correspondencia al inventor JOSÉ PÉREZ DE GRACIA . - Cóldoba
Tenemos a disposición de nuestros clientes cuantos datos técnicos ó prácticos puedan necesitar.

ADVERTENCIA.—Estas instalaciones están especialmente dispuestas para emplear como disolvente el tricloruro 
de etyieno, liquido no inflamable de absoluta seguridad.

Tiempo de lluvias y temperatura suave, 
quizá demasiado bueno para el campo.

Cotizaciones:
Trigo a 49 pesetas los 100 kilos; centeno, 

41)40 kilos, 15)50 pesetas; ídem la fanega, 
61 reales; cebada, 32,20 kilos, 14 pesetas; 
ídem la fanega, 62 reales; algarrobas, 43,24 
kilos, 15 pesetas; ídem la fanega, 56 reales; 
yeros, 44 kilos, 15,25 pesetas; ídem la fa- 
’’ega, 60 reales; alubias, 50 pesetas; muelas, 
16,50 pesetas.

Harina de primera, a 62 pesetas los 100 
kilos.

Idem de segunda, a 60 ídem.
Idem de tercera, a 58 ídem.
Vino clarete, 15)64 litros 8,50; vino tinto, 

15,64 litros, 5,50 pesetas.

Quimica Agricola (Química del Suelo). G. André 
(2.*^ edicióu). Dos lomos.- Tela 24 pías.

Química Agrícola < Química vegetal). G. André.— 
Tela, 1.5 ptas.

rííicalinra. P. Pacottet.—Tela, 15 ptas 
yiniflcación. Pacoitet (2.“ ed.),- Te!a, 14 ptas.
Higiene g Jünjermedades del Ganado. P. Gagni y 

K. Gouin (2.“ edición).—Tela 14 ptas.
Avicultura. C. Voitellier (2.® ed.).—Tela, 14 ptas.
Abonos. C. V. Garola (2.* ed.). Dos tomos. Publi

cado el primero.—Tela, 12 ptas.
Cereales. Ci V. Garola.—Tela 14 ptas.
Hiegos g Drenajes. Rislkr y Wéry.—Tela, 14 ptas.
Las Conservas de frutas. A. Rolet.—Rúst., 10 ptas.

Tela, 12 ptas.
Agricultura general (Labores y rotación de culti

vos). P. Dieploth (2.® ed.).—En prensa.
Agricultura general (Siembras y cosechas). P. Dif

flo TH.-Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Alimentación racional de los Animales domésticos. 

R. Gouin.—Tela, 14 ptas.
Hntomología g Parasitología agrícolas, Guénaüx. 

-Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Hnfermedaaesparasitarias de las Plantas cultiva

das. Delacroix.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Enfermedades no parasitarias de las Plantas cul

tivadas. Delacroix.—Rúst, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Lechería. Martin.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas. 
Arboricitltura frutal. Bdssard y Düval. — Tela, 

14 ptas.
Afaterial vitícola. R. Brunet.—Rústica, 10 ptas.

Tela, 12 ptas.
Afaterial vinícola. R. Brunet. — Rústica, 12 ¡ptas.

Tela, 14 ptas.
Botánica agricola. Schribaux y Nanot. — Tela, 

12 ptas.

Prados g Plantas forrajeras. Garola.—Tela,15 pts.
Zooiecnía general. P. Diffloth. Dos tomos.—Rústi

ca, 2,3 I tas. Tela, '¿7 ptas,
Aficrobiologia agrícola. E. Kayses. Dos tomos.-Rús

tica, 20 ptas. Tela, 24 ptas.
Ganado lanar. Diffloth.—Rústica, 10 ptas. Tela, 

12 p as.
Silvicultura. Fron.—Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Rasas bovinas. Diffloth.—Rústica, 1,? ptas. Tela, 

15 ptas.
Agil ¡rdientes g Vinagres. P. Pacottet.—Rústica, 

12 ptas. Tela, 14 ptas.
Las Conservas de Legumbres. A. Rolet.—Rústica, 

10 ptas. Tela, 12 ptas.
La remolacha g la fabricación del asócar de remo

lacha. Sa iLLARD.—Rústica, 15 ptás. Tela, 17 ptas.
Industria if comercio de los Abonos. Plutinaqe.

—Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.
Construcciones rurales. Dahquy,—Rústica, 12 ptas.

Tela, 14 ptas.
Economía rural. Jouzieb.—Rústica, 12 ptas. Tela, 

14 ptas.
Compendio de Agricultura. Selteespesges.-Rús

tica, 12 p! as. Tela, 14 ptas.
Explotación de un dominio agrícola. R. Vuiqhkb.

—Rústica, 13 ptas. Tela, 15 ptas.
Apicultura Hommell.—Rúst,, 12 ptas. Tela, Untas.
Cultivo hortícol I. Bussard.—Rústica, 10 ptas. Tela, 

12 ptas.
Cabras, cerdos, conejos. P. Diffloth.—Rústica, 

10 ptas. Tela, i2 ptas.
El Hansano de sidra g la Sidrería. Wabcollier.

-Rústica, 13 ptas. Tela, 15 ptas.
Sericicullura. Vieil.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.
Hidrología agrícola, F. Diénert.—Rústica, 10 ptas.

Tela, 12 ptas

La Comisión Algodonera 1
Regresó de Valencia la Comisión formada 

por los Sres. García Barzanallana, Secre
tario general y González Domínguez, encar
gado de la contabilidad de la Comisaría 
Algodonera del Estado, después de dejar 
constituidos los Comités provinciales de las 
zonas de Sevilla, Granada, Córdoba, Bar
celona y Valencia, bajo las Presidencias 
respectivas de los Sres. Marqués de Alben- 
tos, Ríoboo, Marqués de Ruchena, Marqués 
de Marianao y el Sr. Abad, Comisario Re
gio de Fomento de Alicante.

Por la tarde se reunió en su local del Se
nado el Comité central, ante quien la Comi
sión dió cuenta de haber cumplimentado el 
servicio que le fué encomendado, dejando 
los organismos citados dispuestos para el 
mejor funcionamiento, que comenzará tan 
pronto como se publique el nuevo Regla
mento que propuso la Asamblea de culti
vadores, a cuyo efecto se reunió en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

La Comisión fué felicitada por el éxito de 
su gestión.

Si quieren ENRIQUECERSE
ABONEN CON LAS

Saks de Potasa

Barco (Avila).
Los precios últimamente anotados en esta 

plaza son los detallados a continuación:
Trigo, 43,24 kilos, 21,50 pesetas; ídem 

la fanega, 86 reales; centeno, 41,40 kilos.

TOMOS EN PRENSA
Rasas caballares. P. Diffloth, Un tomo. 
Jídquiuas de labransa. G. Coupan. Un tomo. 
Abonos, ü. V. Garola (2.® edición). Tomo segundo. 
Ingeniería rural. Provost y Rolley. Un tomo. 
Aleteorologia agrícola P. Klein. Un tomo.

Análisis agrícolas. R. Güillih. Un tomo.
Higiene de la Cra^fa. Regnard y Portier. 1 tomo.
La Afimbrera (Cultivo y aplicaciones). Leroux. 11.
Destilería agrícola e-Jndusirial. E. Boullamoer.

Dos tomos.

SALVAT EDITORES, S. A. 41 -Calle de Mallorca-49 :: BARCELONA

Mercados nacionales.
Sevilla.

En el mercado se observó animación en 
la decena que termina, desapareciendo la 
situación de estacionamiento en que venía 
desenvolviéndose.

Algunas casas compradoras tenían soli
citud por la adquisición de partidas, la plaza 
reacionó iniciánuose en ella la tendencia de 
alza, tendencia que se acentuó durante 
algunos días, llegando a los precios que hoy 
insertamos.

Las últimas operaciones concertadas lo 
fueron a los siguientes precios:

Para aceites de tres grados: De 22 pese
tas a 22,25 pesetas (88 a 89 reales).

Para aceites endebles, por la diversidad 
de grados: De 21 peseta a 21,75 pesetas 
(84 387 reales).

Logroño.
El mercado celebrado en la plaza de San 

Bartolomé estuvo muy desanimado, ven
diéndose sólo algún saco de cada una de las 
siguientes especies, que se cotizaron así por 
equivalencia a la fanega:

Alubias del riñón, a 36 y 37 pesetas; ca-

l9 Cigüeño

de aXíACIA
Para pedidos dirigirse a ia 

COMPAÑÍA COMERCIAIu IBÉRICA

Calle de Alfonso XII, núm. 26
Apartado 563.—MADRID 1

parrones, a 39 y 41, y cebada, a 13,50 y 
14 pesetas.

Torrelavega (Santander).

Con tiempo espléndido, realmente prima
veral, se celebró el mercado semanal, que, 
sin embargo, no pasó de regular; mejor, 
desde luego, que el de la semana pasada, 
Gran abundanaia de hortalizas y naranjas y 
buenos precios. He aquí la cotización media 
de los principales artículos:

Plaza de J. F. Quijano:
Repollos, de 4 a 6 pesetas docena; coli

flor, á 10 pesetas ídm; limones, a 8 pesetas 
el ciento; manzanas, a 1,50 kilo; naranjas; 
de 0,40 a O,óo docena; queso de fábrica, de 
3,50 a 5 pesetas kilo; ídem de Burgos, a 3 
pesetas kilo; ídem de Cabrales, a 9 pesetas; 
kilo; ídem de Pasiega, a 2,50; manteca, a 6 
pesetas; gallinas, a 8,50 par; huevos del- 
país, a 2,50 y 3 pesetas docena.

Plaza de B. Iglesias:
Patatas, a 2,50 pesetas arroba; alubia 

blanca, a 14 pesetas celemín; ídem encar
nada, a 16 ídem; ídem canaria, a 16 ídem.

g/vsói'NA 
"nOTONArTA” 

LA PRIMERA DEL MUNDO 
Para Mores, aiatares, aaHviles, ele. 

SOCIEDAD MARCA “CL LCÓN“ 
Deustsch y Compañía (S. en C.) 

OFICINA CENTRAL:
MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 4, DUPDO.

MADRID

Publicaciones Agrícolas “CtALPC»
Premiadas con Medalla de Oro en el Concurso Nacional de Ganadería de 1922.

Dirigidas por LUIS DE HOYOS SÁINZ

Biblioteca Agrícola Española
La primera Biblioteca escrita para España y los países americanos, dividida en dos grupo^.

TRATADOS GENERALES, tomos de unas 400 páginas de 24 x 16, encuadernados en tela inglesa, a 14 pesetas.
TRATADOS ESPECIALES, tomos de unas 200 páginas, de 20 x 14, encuadernados en tela inglesa, a 7 pesetas.

ao VOLÚMENES PUBLICADOS

CÎAT1BCISMOS BSE, AOBICUIíTOK V OANADURG

Folletos de Agricultura popular o prácticas agrícolas y pecuarias, constan de 32 páginas, de 190 x 136 milímetros.
Los TRATADOS y los CATECISMOS están impresos en tipo de letra claro, legible y profusamente ilustrados en el texto y 

con láminas aparte en negro y en color. Superan en presentación, valor práctico y metodización para iniciar o ampliar la cultura 
del agricultor y del ganadero, a todos los publicados hasta el día en las series análogas del extranjero.

150 Catecismos publicados Precio de cada número, 50 céntimos.
Las Publicaciones Agricolas «GALPEy> reunen las cuatro condiciones esenciales para las obras de Agricultura y Ganadería.
Actualidad técnica, que falta en los libros anteriores a 1910, y que sólo como clásicos o para mera curiosidad o erudición 

pueden valer.
Autoridad cientifii^a, por estar redactados por los principales ingenieros agrónomos, Catedráticos, Veterinarios, Agricultores y 

economistas españoles.
Nacionalidad o aplicación concreta al clima, suelo, vida y economía de que carecen las traducciones, por prestigioso que sea 

todo autor extranjero.
Utilidad y aplicación, para todo Agricultor o Ganadero de cultura general, por estar escritas de modo claro y conciso sin 

tecnicismos ni generalizaciones vagas e inconcretas. ’

5e remiten Catálogo general y especial a todo el que lo solicite.

En Madrid, «CASA BEL LIBRO», Avenida Pí y Margall, 7.

ESTA REVISTA SIRVE LAS PUBLICACIONES AGRÍCOLAS “CJAKPE”

€1 me|or alimento para el ganado 
Boom DEL». 
COCO, PUO Ï QÜBIT 

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN>
Deustsch y Compañía (S. en C.)

OFICINA CENTRAL:

Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado

MADIÍID

tl3)uU D^ritahi E IMrlol ) ojURMeas
gartoiz bormanos, Vormo y Compañía

INGENIEROS
Bilbao. -Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
Valladolid. — Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9.
Sevilla.—Antonio Díaz, 7-
Falencia.—Mayor principal, 99 

y loi.
Rioseco.—Ancha, l.

Segadoras Adc. Cormick.—Sembradora» fíúosier-Garíeis.—Arados OÜ- 
ver.—Arados Brabant-Meteor.—Cribas Marot.—Aventadoras.—Cultiva
dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Pren
sas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balati

Catálogos y preeapuestos gratta a quÍM la aolíaita.

SGCB2021
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MIÑERALÉS :: PURGANTES PEPURATIVAS ANTIBIUQSAS

■ . ' . .. ANTIHERPÉTICAS...

Propietarios:
Viticto O Hijos cie i3. J. ÇHixvakrjri

Dirección y OñcÍnas;
Calle cie la He altad, ÁIA'ORIO

JTJ ÆN PEC H AIN
MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA

, ; Paseq de la Aduana, 19.—BARCELONA

Aradog pblysúcs dé 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, ■ 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
cort^-raíces, quebrantadoras-de granos. ' - < . . .

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial esterilizado. Bombas de 
todas clases para trasiego de Vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y íitensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Píoduetos enológieos para la elaboración y mejoramiento de ios vinos.
Cerificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

bonlfíeador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y antirácido sin rival para 
curar el ácido4ó, los vinos. ,

La Liga Agraria

Fátecas ds Atenos y Supsriosiatss j
PRIMERAS, âî ATERIAS i

= SU).PATO DE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO i

HIJOS DE MIRAT j
Salamanca y Logrosán (Cáceres) |

ARBOLES Y SIMIENTES

GHANJA DE SAN JUAN
Pxíenso esíablGcimienío 0e ngriculíura, ñrboriculfura 
y SimieníGS 0e íoOas clases lííás 0e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
adórñb, todo en gran escala y precios reducidos, como podrá verse por el 
catálogo.que se remite gratis a quien lo pida directamente a! propietario 
de esta GRANJA.

Don Alejandro Palomar, Espoz y Mina, 18.—ZARAGOZA.

(OMFANIA ^MLACI AL ¡BÉRICA

APARTADO 

N.® 563 
MADRID

CAPITAL, PESETAS 3.000.000
Galle de Alfonso ZII, número

MADRID

TELEGRAMAS
SERÜZAM 
MADRID

Agentes exclusivas para la venta de los productos químicos de
Unión Espanola de Fábricas de Abono.
Real Compañía Asturiana de Minas.
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.
Société Commerciale Lambert-Riviere ,París).
Etablissement.s Kuhlmann (París).
Société Commerciale des Potasses d’Alsace (Mulhouse)
Manufacture de Produits Chimiques d’Auby (Nord)
Société Industrielle & Commejcialo du Midi (Marseille).
Sociedad Española de Tejidos Industriales.
Fabrique de Produits Chimiques Billault,
Fàbrica_Chimica Arenella (Palermo).
Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., etc.

SUPERFOSFATOS
Y

ABONOS MINERALES

Superíosfatos minerales.
» de hueso.
» concentrados.

Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

«UNIÓN ESPANOLA DE FABRICAS 
DE ABONOS.

«REAL ASTURIANA»
«PEÑARROYA»
«SAN CARLOS S. A. VASCO-ANDALUZA 

DE ABONOS» (Fábrica de Sevilla).
Sulfato do amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre.
Productos enológieos.

Productos insecticidas.
» antioriptogáraicoB. 

Cloruro de Potasa de Alsacia. 
Sulfato de Potasa de Alsaciar, 
Silvinita 14/18 de Alsacia. 
Süvinita 20/23 de Alsacia, etc.

Abonos compuestos adecuados a todos ios cultivos y a todos ios terrenos 
AGENCIAS EN Barcelona - valencia - alicante - Albacete - málaga 

SEVILLA - LA CORUÑA - SANTANDER - PUEBLGNUEVO DEL TERRIBLE

YINÍCULTORES FÉLIX 8CHLAYER, S. A.-Sucesor de Alberto AUes y C.^.-MADRID
GiRATIS ofrecemos cuantos datos le interesen para la 

elabbración de sus vinos, así como prospecto de nuestra 
secóión de E1XOL.ÓO1OO^

áÍPARATOS DE ANÁLISIS DE VINOS Y MOSTOS, 
Sí MAQUINARIA PARA LA VINIEICAGIÓN, :

CUBASy TINOS, TUTERAS PÁRA VENDIMIAR, etc., etc.
Presupuesto de gastos (indicando cantidad de vino a elaborar) 
de jiu^stro. pSíRSONAL TECNICO BSPEGIA'LIZADO en esta 
^lase de trabajo Siles Ud. COSECHESE DE VINO y le 
Interesa oóií poco gasto elaborar un vinp de segura y fácil con
servación, no deje dé'cónsultarnos ni de emplear nuestras 
LEVADURAS SELECCIONADAS; asi como el PEBMENTOL

i DEL MOSTO para la sustitución del yeso,
n ■

La Revista Viníeola y-de Agricultura.
c Mayor, 40. Apartado 167.—ZARAGOZA

Dirección: Príncipe, 17
EXPOSICIÓN Y VENTA:

Oíxlle de líx y

11-Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo

=ZZZZtt=========^^ AíRAOO» IF»OI^I»UR<DO»:
' : Á De 3 a 4'rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos.

DE BZCEBEHTE PAEA DEJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA
«■- LANGOSTA ÉK TOSA LA ANOHUBA DS LA FAJA; DE TIEEBA LABKÁD^., 

Sohcesíóttarío para (Jaíaluña v íBalearosf PSDRO PSRSS» Paseo de ^.duana, 15.—'SSRGSCONS

1NSXA)^CI0M.E5 MODERNftS i
« í'"<.DARA, O Á.- ¿ .á' H

■: ; ■ -"V lÍNO 'T I M ÓT '
DE La® BODEGAS KN EL CIEGO (AIvAVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL

HxeMÔ. SR. mmHqüés oh Risextá

■ .;TL Íy.-' - ..L; ’ ' ‘ ___  __________ _________________ Á________

Campos Clíseos de Eérírta
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES A ORÍ COLA B 
fundado por D. francisco '©idal p Godina- eh 1864 

DIÎ^IGIDO POE O. SILiVlO VlDALi PEREZ 

Proveedor de la Asoeiaeión de Agricultores de España

DE^ATADom AIiFA-LAVÁL 
olí u ' I v
'iTÉçbr gladó dé infección no igtiaiado

Más de, 3.000.000 vendidas,.

i)

í
■ s'

; . L
Exposición de Burdeos de 1895.-D1PLOMA DE HONOR

LA MÁS ALTzV RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS 

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO 
Exposición de Buenos Aires de ■19Í0,-GRAN PREMIO DE HONOR

pasteurizadores 
refrigerantes 
mantequeras.

calderas quesería 
escurridores. •' Á 

cántaros de una pieza 
BOTELLAS REPARTO LECHE

' - " c u K^jo

. ESTERILIZADORES 
HOMOGENEIZADORAS 

AMASADORAS - 
DEPÓSITOS PARA LECHE 

- embotelladoras 
CUBOS 'ÜE TODAS CLASES 

accesorios en general 
■ colorantes

s?.
’1'

, Maquihgria y áparatós para vihicuiturá. ' I
Llenadoras Encorchadoras :-: Capsuladóras 1

Filtros Instalaciones para elaborar Champagne ?
Máqninas y a^aratos’para, la limpieza de botólas. ।

OASA METZGES, S. A.
Casa central: BARCELONA.-Paseo de Gracia, 76.

Apartado det correos 225.-Teléfonos 10-76 G. y 382 G.

MADRID:

Plaza Independencia, 8.

> ’SEVILLA: '

Calle Zaragoza, 15.
VALENCIA:

Comedias, 19,

SGIliOOO precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. G. Dubos,. 
rtOsOyy pór Cenicero El Ciego (Alava),
—o al Apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID \

MOTORES YELLING A GASOLINA, BENZOL,AlCOHOL
— ACEITES PESADOS Y CAS ------

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 1 3/^ Y 42 CABALLOS

€rruposBlectrógenos“BLECTROR“ 
Para alumbrad ; de fincas, casinos, conventos, etc.

Consumo garantizado-ñó excediendo de 250 gramos 
de gasolina por caballo-hora.

Sin competencia para usos- agrícolas, pequeña indus
tria y elevación de agua.

Bombas de Pistón y Centrífugas Contramarchas para Noria.
■INSTALA CIONES COMPLETAS PAPA ELEVACION DE AOUA

Pedir la lista de referencias de más de 3.000 motores instalados.

LABDHIfl HIIMI: PriiveDis, 4Bí.-leléi. 33B.-S, M. BAIISIlllKA

u Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa

Sfï’s-îides. cantidades, de las especies y variodades
A^ás superiores que en Europa se cultivan

fc amerHis, injertas, ftarfiate h 'islii*
' inmejorables condiciones y absoluta autenticidad. ’ '

Cereales Ce oran arnaaccián.- Seaiiilas Irébales, alíalías, reiantolies, nabas, etn„ eta.
Se enviarán gratis ios catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Casa a quienes los soliciten.
Direoein telegráfica: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LERIDA - Teléfono núní. 2«

para impedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan picar o destruir 
los racimos de uva y otras frutas de 
cíase selecta.

FABRIC AS L

RiViÉRE
’ FONDADAS EN 1854

Apartado núm. 145 
BARCELONA

Casa en Madrid:
Calle del Prado, 4

Comp'aííía. ..'Xra.satlá.ntica. ÍSewicios divectos

LINEA A CuSa-MeJICO.-Servicio niensuaí saliendo de Bilbao el día ir 
Santander-el 19,-4e Qijón-el-eO,-de Cornñ4e1-21 para Habana v Veracruz Sailziaa 
de Veracruz el 16 y de Habana el.20 de cada mes, para Coruna, Gijón v Santander 

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-GOLÓMBIA § ^PACIfÎco’ 
Servicio mensual sáliendb dé Barcelona el'día 10, de Vateubia eí íí 'de Málada 
y de Cádiz el 1,5, para Las Palma§, Sant^a Cruz de Tenerife, Santa’Crny de la Pai- mT Piief to MóD',T4abarta,Ta Gúayra, Puerto .Cabello, Curaçao, SabaoiHa^ Colón 
y por éí''óa'^^ó P&ttainá Tara ©ufeyaqurí, Calíaó,- Moltendá, Ariba,'íqúique Anto
fagasta y Valparaíso. ’ ’

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOSDE CHÏNÂ-Y JAPON.-Siete expediciones 
al año saliendo los buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena Valen
cia, Barcelona, Port Said', Stffez, GÓlombo,’ Singaporé, 'Manila, Hono-Kond 'Shan
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama, °’

LINEA A LA ARGENTINA.--Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4 

de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
-Aíres. ■

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y Santander el día último de cada mes, de Corufla el día 1, de Villagarcia el 2 y de 
Vigo el 3, con'p'asaje y carga para la Argentina.

LINEA A ÑEW-YORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bar- 
«celona el día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York 
;Habana y Veracruz. , , ’

LINEA A FERNANDO POO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 
para Valencia,' Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
;de la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que admite 
jcarga y pasaje de los puertos , del Norte y Noroeste de España para todos los de 
'escala de esta línea. ».

MMMis EL ÁGUILA
PRHCWnOS, 3,

ROPAS Y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO,

SEÑORA Y NIÑOS

Pída.nsG los ca.tá.logos cada, tomporada.

vuelta -precios convencionales por camarotes especiales.-Los vapores tienen instalada la telegra-
Todos tos U5rWX?Méd1S y CapSn. modernos adelantos, tanto para la segundad de los viajeros como para su confort y agradS.-

®ÁPWe^^eJercera se mantienen a la altura tracncioRaí de la Compañía.
Servido de ComUiclcionls MaíSts ' ' ^6 30% en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el
mitíaS^r ^îu^“vDâfi7Srâ‘TivèrpoôVyTtfeS  ̂ ^rvicios combinados para los principales puertos, servidos por líneas regulares, que le per-
nJ,^ Qnmaíro lí, , Lwcrpooi y puertos aci Mhr Báltico y Mar del Norte,-Zanzíbar, Mozambique y Capetown -Puertos del Asia Menor Golfo Pérsiro

india, Sumatra^ Java y ConchinGhma.—Australia-y Nueva Zelandia.—Ho lio, Cebú Port Arthur v Víadivostock —nAv nrUo«T'c , , uersico.

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono exce

lente para todos los cultivos. Se vende en todas las casas que se 
dedican al comercio de abonos. Informes y folletos gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «Comité del Nitrato de Chile». 
Barquillo, 21, pral.-Madrid.

SGCB2021


